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de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.... de la
Ord~n del Ministerio de D~fema número 54/1982, de 16 de marzo,
dispong.o que se cumpla en sus propios términos la expresada seiltencia.

Madrid. 27 de abriÍ de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Marlínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38518/1989, de 27 de abril. por la que se
dispone el cumplimiemo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con {echa 9 de diciembre de
1988, en el recurso comencioso-aáministrativo inrerpuesto
por don Eladio Mira Dorado,

Excmo. Sr.: En el recurso _contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la AudienCia Territorial de Madrid, entre partes. de
uf!a, como demandante, don Eladio Mira Dorado, quien po~tula por sí
nl1smo, y de otra, como demandada, la Administrac.ión Pública
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Reso1ució~
de 18 de noviembre de 1985, posteriormente confirmado en alzada el 23
de octubre de 1986, sobreindemnu.adón por residencia eventual en
cuantía ~uperior a la recihída. se h¡;, dictado sentencia con fecha 9 de
diciembre de 198f', cuya parte dispos.itiva es como sigue:

(~Fallamos: Estimando el recurso contencíoso-admini-strativo inter
puesto pcr don E1adic Mira Dor.:do contra el acuerdo del excelentísimo
señor Teniente üem..'1'al (JEME), de 18 de noviembre de 1985, posterior~
mente confirmado en alzada por el exCt"lcntisirno señor Ministro de
D;:knsa. en fecha 23 de odubre de 1986, debemo!. declarar y declaramos
que tak:;; a~uerdos no son conformes al ordenamiento juridic:ú )" en
(,onSecUatCJa, los anulamos, y er-¡ su lugar debemos reconocer y
reconocemos a; actor el derecho a que se le abone l2 diferencia entre la
indemnización de residenda eventual que percibió (40 por 100 de la
dieta entera}'y la que verdaden~me:ntele corresponde (70 por 100 de la
dlei~ entera), debiendo ht AdminiHraci6n Militar estar y pesar por esta
d~~daraóón. porocedienóo h'practicr.r la peruncf1te hquidadón ya abonaJ
al recurrente la cantidad que resulte. SIn CÜstas.

Esta Resolución es firme v frente a la misma no cabe rt'Curso
o;-dinario alguno, sin perjuicio' d:." lo!> extraordinarios de apelación y
rt::vlsiotl en los casos y plazos previstos en los aniculns 101 y IO~ de la
Ley d.. juris,dicción.

As!. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos., mandamo:'. y
firmamos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de abril de 1989.-P. D.• el Director ge:¡eral de Personal,
Jose Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDE!\' 413/38520/1989, di? 27 de abril, por laque se
díspone el cumplimiento de la sentencia del Trihunal
Supremo, dictada con fecha 23 de enero de 1989, en el
recurso de apelación inierpuesto por el Letrado del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección Quinta del
Tribunal Supremo. entre partes, de una, como demandante. la Adminis~

tración Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado, y
de otra, como demandado, don Cecilia Martín Martín, contra la
sentencia dictada el 17 de octubre de 1986 por la Sección Segunda de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
número 22.. 177. sobre desahucio de viviendas, se ha dictado sentencia,
con fecha 23 de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación numero
2.631/1987. interpuesto por el señor Letrado del Estado, COntra la
sentencia de fecha 17 de octubre de 1986. dictada por la Sección Segunda
de la Sala de 10 Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional,
contra la Resolución de la Subsecretaría de Defensa ·de 4 de mayo de
1981. relativa a la anulación del Acuerdo del Consejo Directivo del
Patronato de Casas del Aire, sobre desahucio de viviendas: todo ello sin
hacer una especial condena en costas,

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun~

ciamo~" man,damos y fi~amos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdicción C-Ontencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispango que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 27 de abril de 1989.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique- Serrano Martínez.

Excmo. Sr, General Presidente del Patronato de Casas del Aire.En sy \:irt~d,. ~ conf,)rmi~ad COfl l~ e.slabl~idoen la Ley ~uladora
de la JUnSdlCCFlf¡ Contenclos.o·Adm1Dlstr¿tlv2 de 27 de dIciembre
de 195;", y en U$~l de las f3.cultad~s que me c-Onf¡(',e el artic.ulo 3.° de la
~~rd...n cid Min~(erio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
Q\sp(lng~, que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

~i:l-dI~d, 27 de abrii de 19~9.-P. D., el Director general de Personal,
Jo-.;(" :.nnquc Scrre'1.c Martinc:z..

Excrno Sr. Genc:r.::.~ Jefe del Estado Mayor del Ejército,

15740 ORDEN 413/38521/1989. de 27 de abril, PO' la que se
dISpone el Curr.plin-llemo de 1:1 sentencía de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 26 de enero de 1989 en el
recurso comendostradminisrratho interpuesto por don
Jesus Marl(nez Ona'oriv.

15738 ORDI:.-j\;' .;]}/38519/1989, aé 27 dt: abril, por lo que se
dísj':mc i'í c:·~mp!:'mien¡o de la sentencia de la Audu'n:'ia
Na''::íonal d~'''tajú con fecha 12 de diciembre de 1988, en el
rr'c!!/s,; comenoo:..o-ddminístra:im interpuesto por dr1n
GrCf!onlJ r,j(l/íner Rodr¡ge

[::"emo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido eD
unica instancia ame la Sercl0:J Quinta de la Audiencia NacionaL entre
panes, de una, como demand.:::r.t;,_ don GrC"b0rio Moliner Rodri~o. quien
post,:!la por sí l'r.lsmo, y ü? :.'!,~> cnrrto demandada, la Admimstraclón
Publica, represenli:da y c-~-f,.,~__i:d:'. por el Abogado dd Estado, oo,,-trJ
Rcso!uclOn de I d? t"hcieml.·'e dI': 1986. que desestima el recurso de
reposlclón contra la Orden 1/:986, de 14 de enero. sobre percepción de
hab..~~s. se ha dictad.o !.enteO("l('. con fecha 12 ae aiciembre de 19S8. cuva
par1c d¡spositiva ~ como si>?,ul' .

~Fa¡¡amos: Que delx-m(\f deseslímar y de.scstlmamos el recursil
eon\cn(,JO~o·admmlstratr\'o. mterpüe"to pnr GC:1 Greg.c,nc MoJ¡ner
Rodrigo. contrn la Resolución de 1 dL' dlciem";)rc oe 1986, dd Ministeri,:,
dt Defensa, por ser conf<'nne a derecbo. No SI,; han: imposición de
costas.

Así, por esta nuestra scntencia, que s;;- no1.itlcará haciendo 1.<:.
indicaCión que prescribe el articulo 248.4 de la u-)-" ürganicc: 6/1985 )
testlmomo de la cual sera remltido en su momento á IR oficina de origen
a los efectos legales., Junto con el e;;.pediente. en su caso, lo pronuncia
mo~. mandamos y flmtamos.>I

Excmo. Sr.: En el recurso contencioS<.l·administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Jesús Martíflez Ondoño. quien
postula por sí mismo, y de- otra. como demandada, la Administración
Pública. representada )1 defendida por el Abogado del Estado, contra
reso~uci0n del MiriÍstenc d~J)efe-Jisa de 31 de diciembre de 1985, sobre
conttnlJ!lción en el servlcio actlV(\ hasta la edad de retiro, se ha dictado
sentenCIa con fecha 26 de- enero de 1989. cuya parte dispo-sitíva es como
slgUe:

«Fallamos: Que debemm. desestimar v desestimamo:'. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dCln Jesú!' Mar1íncz Ondono
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 31 de diciembre de
1985 por I~ qoe se dcn~ó al recurrem~ la continuidad en servicio activo
hasta b edad de retiro: sin imposición de costas,

Así. por esta nuestra ser:tenci2, testimonio de la cual se remk.r:
junto con el c~petiienk administrativo a su oñcina de origen par::t SL

ejecUClÓfJ, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

1.0 su ,,:irt~d.. de conformidad con I~ establecido en la Ley reguladora
de la JunsdlcclOn ComenclOso-Admmlstrativa de 27 de diciembre
de 1956, ~ en uso de las farultact's qu~: me confiere el aniculo 3. 0 de la
Orden oel Mimw::riG de DefNlS3 número 54/1982, d:: 16 d;: m:uzo,
dispongo que se cumphi en sus P,OPlOS te-rmmos Ii:! expresada sentencia.

Madrid. 27 de abril de 1989.-P. D., ei Director general de Personal-.
José Enrique Serrano Muriínez.

Excmo. Sr. General Director de! ?-.Iando Superior dr Persona! de:
Ejércitc. -


